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Señor abogado 
Carlos Alomoto Rosales 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Señor Secretario: 

Quito, 	2 6 MI 2019 

Expediente No. 2019-01741 
Gdoc No. 2019-101634 

SECRETARtA GEIERAL Da  ERE.1\  RE CEPCOÓN 

FECHI • HORA: 2 6 JUL 2019  ,ys 
N° 	

................ ....... 
Recibí lo por:........... 

En relación con su oficio No. 0567, de 17 de julio de 2019, a requerimiento de la 
Comisión de Movilidad, presento el siguiente criterio jurídico de carácter informativo 
(el «Informe»): 

1 	Competencia  

1. Emito el Informe con fundamento en lo que dispone el art. 11 de la Ley Orgánica 
de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

2 	Ámbito y objeto  

2. El objeto de este Informe es expresar a la Comisión de Movilidad, el criterio de 
la Procuraduría Metropolitana respecto al siguiente asunto planteado (énfasis 
añadido): 

La Comisión de Movilidad, en Sesión No. 005 Extraordinaria de 11 de 
julio de 2019, luego de conocer el "Proyecto de ordenanza 
metropolitana No. 294, sancionada el 05 de febrero de 2019, que 
reformó a la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de 
agosto de 2018 -Cierre del proceso de obtención de informes previos de 
constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre 
comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito", RESOLVIÓ: 
Solicitar a usted que se emita un informe respecto del texto de  
Ordenanza en referencia, el mismo que deberá ser remitido a esta 
comisión en un plazo de ocho (8) días. 

3. El Presidente de la Comisión de Movilidad (la «Comisión») remitió, junto con el 
requerimiento, copias simples del proyecto de ordenanza metropolitana reformatoria 
a la ordenanza metropolitana No. 294, sancionada el 5 de febrero . de 2019, que 
reformó, a su vez, la ordenanza metropolitana No. 232, sancionada el 31 de agosto de 
2018 — Cierre del proceso de obtención de informes previos de constitución jurídica 

nuevas operadoras, emisión de títulos habilitantes e incremento de cupos del 
servicio de transporte de taxi del Distrito Metropolitano de Quito (el «Proyecto»). 
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4. Para atender el pedido de la Comisión, este Informe se refiere a tres asuntos 
principales en relación con el Proyecto: (i) competencia y procedimiento de 
elaboración de la norma, (ii) régimen jurídico aplicable; y, (iii) comentarios 
específicos respecto al contenido de la exposición de motivos, considerandos y 
articulado. 

5. Estlé brifelo tiene una naturaleza meramente informativa, al ser requerido por una 
autoridad distinta de las establecidas en el art. 1 letra e) de la resolución A-005, del 
Alcalde Metropolitano. 

3 	Marco para el análisis jurídico  

6. El núm. 6 del art. 264 de la Constitución de la República, en concordancia con el 
art. 266 ibídem, establece como competencia de los gobiernos de los distritos 
metropolitanos, la planificación, regulación y control del tránsito y el transporte 
terrestre dentro de su territorio. 

7. La Constitución de la República, en el art. 266, reconoce el principio de legalidad 
para la actuación de los entes y órganos que ejercen potestades públicas. 

8. Los arts. 84, letra q) y 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización («COOTAD»), y 30.4 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial («LOMSV»), establecen que la 
planificación regulación y control del tránsito y el transporte terrestre corresponde 
como al gobierno autónomo metropolitano, dentro de su territorio. 

9. A través de Ordenanza Metropolitana 177, de 18 de julio de 2017, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, estableció el régimen 
administrativo para la prestación del servicio de taxi. La Ordenanza Metropolitana 
177 fue reformada por las Ordenanzas (i) No. 195, de 22 de diciembre de 2017; (ii) 
No. 232, de 31 agosto de 2018; y, (iii) No. 294, de 5 de febrero de 2019. 

io. Mediante las Resoluciones (i) C-090, de 10 de mayo de 2018; (ii) C-220, de 20 
de agosto de 2018; y, (iii) C-313, de 18 de octubre de 2018, del Concejo 
Metropolitano, se dispusieron y resolvieron varios asuntos relacionados con el 
proceso de asignación de cupos para taxis en el Distrito Metropolitano de Quito. 

11. El 7 de mayo de 2019, en el Registro Oficial (Edición Especial) No. 902, se 
publicó la Ordenanza Metropolitana 001, que contiene el Código Municipal. 

4 	Análisis y criterio jurídico  

12. El Proyecto se refiere concretamente al cierre del proceso de obtención de 
informes previos de constitución jurídica de nuevas operadoras, emisión de títulos 
habilitantes e incremento de cupos del servicio de transporte terrestre comercial en 
taxi del Distrito Metropolitano de Quito. 

13. En ese sentido, como ha quedado anotado, la revisión que se hace del Proyecto se 
divide en tres asuntos principales: (i) competencia y procedimiento de elaboración de 
la norma, (ii) régimen jurídico aplicable; y, (iii) comentarios específicos respecto al 
contenido de la exposición de motivos, considerandos y articulado. 

4.1. Competencia y procedimiento para la formación de la norma 

14. El art. 226 de la Constitución, reconoce el principio de legalidad para las 
actuaciones de la administración púbica, indicando lo siguiente: 



Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

15. De acuerdo con la norma transcrita, las instituciones del Estado y toda persona 
que actúe en virtud de una potestad estatal ejercerán las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Esta disposición, consagra el 
principio de legalidad que, con rango constitucional, constituye una garantía para los 
individuos y la fuente y medida de las potestades públicas. El principio de legalidad 
es una garantía del goce y ejercicio de los derechos constitucionales, pues toda 
intervención que no se encuentre autorizada en la ley constituye, en sí mismo, una 
vulneración ilegítima del espacio reservado a la comunidad y a los individuos. 

16. El principio de legalidad, asimismo, es fuente y medida para el ejercicio del poder 
público, en el sentido de que ninguna persona está habilitada a ejercer autoridad sobre 
los demás miembros de una comunidad o los individuos si es que no existe una norma 
que le otorgue esa capacidad y, en cualquier caso, siempre dentro del límite de la 
competencia asignada. 

17. Los arts. 264 núm. 6 y 266 de la Constitución, 84 letra q) y 130 del COOTAD y 
30.4 de la LOMSV, establecen como competencia del gobierno autónomo 
metropolitano, la planificación, regulación y control del tránsito y el transporte 
terrestre dentro de su territorio. Sobre la base del régimen expuesto, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, tiene competencia 
sobre la planificación, regulación y control del tránsito y el transporte terrestre dentro 
de su territorio. 

18. En cuanto al mecanismo de ejercicio de esa competencia, el COOTAD, en la letra 
a) del art. 87, establece la facultad normativa del gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano en materias de su competencia, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones. El Proyecto sería, luego de cumplir con el 
procedimiento de formación, una ordenanza. 

19. De conformidad con el art. 322 del COOTAD, la aprobación de la Ordenanza, 
que seguiría al Proyecto, es competencia del Concejo Metropolitano, para lo que 
seguirá el procedimiento establecido en esa norma y, adicionalmente, la Resolución 
C-074, de 8 de marzo de 2016, que se refiere al procedimiento para la expedición y 
aprobación de actos normativos. 

4.2. Régimen jurídico aplicable al Proyecto 

20. La Ordenanza Metropolitana 247, de 11 de enero de 2008, reguló, entre otros 
asuntos, la prestación del servicio transporte público en el Distrito Metropolitano de 
Quito. La referida ordenanza fue reformada por la 047, de 15 de abril de 2011, que 
incorporó un título sobre el servicio de taxi en el Distrito y estableció un proceso para 

ocsu regularización. 
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21. A través de la Ordenanza 177, de 18 de julio 2017, se sustituyó la Ordenanza 047, 
de 15 de abril de 2011 y su reforma', para implementarse un nuevo proceso para 
regularización de taxis. 

22. La Ordenanza 177 fue reformada por las siguientes Ordenanzas: (i) 0195, de 22 
de diciembre de 2017; (ii) 232, de 31 de agosto de 2018; y, (iii) 294, de 5 de febrero 
de 2019. Adicionalmente, las Resoluciones (i) C-090, de 10 de mayo de 2018; (ii) C- 
220, de 20 de agosto de 2018; y, (iii) C-313, de 18 de octubre de 2018 se refirieron a 
asuntos relacionados con el proceso de regularización de taxis. 

23. La Ordenanza Metropolitana 001, que contiene el denominado Código 
Municipal, publicada el 7 de mayo de 2019, en el Registro Oficial (Edición Especial) 
No. 902, contiene una disposición derogatoria que indica lo siguiente: 

Disposición derogatoria.- Deróguense todas las Ordenanzas que se 
detallan en el cuadro adjunto (Anexo Derogatorias), con excepción de sus 
disposiciones de carácter transitorio hasta la verificación del efectivo 
cumplimiento de las mismas; y, sin perjuicio de la continuación de los 
procedimientos iniciados al amparo de las normas descritas en el anexo 
derogatorias, hasta su culminación conforme la norma vigente al 
momento de su inicio. 

24. En el Anexo de derogatorias constan expresamente las Ordenanzas: 177, de 18 de 
julio 2017; 195, de 22 de diciembre de 2017; y, 294, de 5 de febrero de 2019. 

25. Las normas de la Ordenanza 177 relativas al servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito, fueron recogidas en el Título IV del Libro IV.2 "De la 
Movilidad" en el Código Municipal, hasta lo atinente al régimen sancionatorio y sin 
incluir las disposiciones de carácter transitorio relativas al referido proceso de 
regularización de cupos para taxi. 

26. Sobre la base del régimen expuesto, la Ordenanza 294, de 5 de febrero de 2019, 
se encuentra expresamente derogada, con excepción, según lo dispuesto en la 
disposición derogatoria del Código Municipal, de sus normas de carácter transitorio 
(i.e. aquellas relativas al proceso de asignación de cupos para taxi) solamente mientras 
se verifica su efectivo cumplimiento. 

4.3. Observaciones específicas en relación con el texto del Proyecto 

27. En este apartado se hacen constar los comentarios específicos respecto al 
contenido de la exposición de motivos, considerandos y articulado del Proyecto. 

28. Primero, de conformidad con el art. 322 del COOTAD, los proyectos de 
ordenanzas, deben referirse a una sola materia y contenderán (i) la exposición de 
motivos, (ii) el articulado que se proponga, y (iii) la expresión clara de los artículos 
que se derogan o reforman con la nueva ordenanza. El efecto del incumplimiento de 
estos requisitos, es que el proyecto no deba ser tramitado. Al respecto debe estimarse: 

(a) El Proyecto se refiere a una sola materia y contiene, en su estructura formal, 
la exposición de motivos, considerandos y la mención a las normas que se 
derogan o reforman. 

(b) En la exposición de motivos se hace una descripción cronológica de del 
proceso de regularización de taxis iniciado con la Ordenanza 177. 

La Ordenanza Metropolitana 0047, de 15 de abril de 2011, fue reformada por la Ordenanza 0339, de 8 de 
enero de 2013 
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(c) En los considerandos se indican todos los actos normativos expedidos por 
diversos órganos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, y se hace referencia a las bases constitucionales y 
legales que sirven de fundamento para la expedición de la ordenanza; y, 

(d) Finalmente, en la disposición derogatoria se indican las disposiciones que se 
derogan. 

29. Segundo, por lo expuesto en el apartado 4.2. (Régimen jurídico aplicable), no 
sería procedente que el título del Proyecto se refiera a una reforma a la Ordenanza No. 
294 que, se encuentra derogada por el Código Municipal. Tampoco sería exacto que 
el art. 1 del Proyecto proponga una reforma a una disposición de la mencionada 
ordenanza que se encuentra derogada. En las circunstancias de indeterminación de la 
disposición derogatoria, convendría usar una terminología que permita, con el mayor 
grado de precisión, identificar la norma a reformarse, sin hacer remisión a una 
ordenanza derogada. Se recomienda el siguiente lenguaje alternativo: 

"Artículo 1.- En atención a lo dispuesto por la disposición derogatoria del 
Código Municipal, sustitúyase el inciso cuarto de la disposición de carácter 
transitorio que correspondía al art. 2 de la Ordenanza No. 294, por el 
siguiente texto: [...]" 

30. Tercero, respecto a los artículos del Proyecto, se debería considerar 
específicamente lo siguiente: 

(a) El inciso segundo del art. 1 omite considerar que, además de las disposiciones 
de autoridad judicial, las autoridades administrativas podrían emitir 
disposiciones que modifiquen actos administrativos, de conformidad con lo 
que dispone el art. 173 de la Constitución y el régimen legal de 
impugnaciones de actos administrativos. 

(b) El art. 2 utiliza la calificación de: "compañías o cooperativas de taxi". Sin 
embargo, el Código Municipal se refiere a este tipo de entes como: 
"Operadoras de transporte en taxi", por lo que se sugiere utilizar el lenguaje 
contenido en la norma. Esta sugerencia es extensible para todo el proyecto. 

(c) El art. 3 utiliza los términos compañías o cooperativas para referirse a entes 
aún no constituidos formalmente, es decir, sin tener su inscripción ante la 
autoridad competente. Sería recomendable utilizar un lenguaje que indique 
inequívocamente que se encuentran en proceso de constitución. 

(d) El art. 4 indica que los efectos de informes motivados se extinguirán de 
manera definitiva, de acuerdo con la norma del núm. 4 del art. 103 del Código 
Orgánico Administrativo. En realidad, en caso de presentarse las condiciones 
requeridas, lo que se extingue es el acto administrativo y no sus efectos. 
Convendría un ajuste en este sentido en el Proyecto. 

(e) De conformidad con el art. 212 de la Constitución, es función de la 
Contraloría General del Estado, dirigir el sistema de control administrativo, 
compuesto por: (i) auditoría interna, (ii) auditoría externa, y (iii) el control 
interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que 
dispongan de recursos públicos. La solicitud de realización de auditoría 
interna debe ser efectuada por la máxima autoridad administrativa de la 
entidad, o el propio Contralor General del Estado, de acuerdo con el art. 14 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Se trata de una 
potestad pública (asignada a la máxima autoridad administrativa) que tiene 



fundamento en la ley que no requiere de una disposición adicional (art. 5 del 
Proyecto). 

(f) El art. 8 hace referencia a un informe que presentaría la Secretaría de 
Movilidad; no obstante, el artículo inmediato menciona un informe que 
debería ser presentado por la Agencia Metropolitana de Tránsito. Conviene 
revisar el asunto para aclarar el órgano emisor del informe. 

En relación con la disposición transitoria segunda debe considerarse (i) que 
la competencia para resolver los recursos de apelación y extraordinario de 
revisión, contemplados en el Código Orgánico Administrativo, le 
corresponde a la máxima autoridad administrativa (art. 219 ibídem), que no 
es la Procuraduría Metropolitana a la cual se le ha delegado la competencia 
sin perjuicio de la facultad de avocación del Alcalde Metropolitano; y, (ii) 
los límites temporales para la resolución de los mecanismos de impugnación 
se encuentran establecidos en el Código Orgánico Administrativo. La 
disposición transitoria segunda contravendría el art. 234 ibídem en cuanto 
dispone que el plazo de un mes se contaría desde la presentación del recurso, 
mientras que la norma legal dispone que ese plazo se cuenta desde la 
admisión del recurso. Dado que se trata de asuntos reglados a nivel de una 
ley orgánica no requieren ningún pronunciamiento por vía de ordenanza. 

(h) La disposición derogatoria del Proyecto deberá considerar los efectos que, 
respecto de las ordenanzas allí mencionadas, ha tenido la disposición 
derogatoria del Código Municipal. 

5 	Conclusiones  

31. Con base en los fundamentos expuestos, la Procuraduría Metropolitana, respecto 
al asunto planteado, deja constancia de sus observaciones al texto del Proyecto para 
su consideración en la Comisión de Movilidad y, de ser el caso, en el Concejo 
Metropolitano. 

32. De conformidad con la Resolución C-074, este informe no es vinculante para el 
Concejo Metropolitano, al cual le corresponde evaluar la oportunidad mérito y 
conveniencia de las decisiones que adopte en relación con el Proyecto. 
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Ejemplar 1: Destinatario 
Ejemplar 2: Archivo Procuraduría Metropolitana. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA 
UNIDAD 

FECHA SUMILLA 

Elaboración: Fernando Rojas Y. PRO 26/07/2019 Fi, 

(g) 

Muy atentamente. 

(a444444,verza,0 
Dunker Morales V la 

PROCURADOR METR POLITANO 
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